La Plata, 27 de septiembre de 2007.


Vista la comunicación cursada por el Colegio de Abogados del departamento judicial La Plata, en virtud de lo dispuesto por el Tribunal de Disciplina de dicha entidad en el marco del artículo 28 de la Ley 5177 y lo que estatuye el artículo 11 de la referida normativa, téngase presente y procédase conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia Nº 1308, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión de matrícula que a continuación se detalla:

Colegio de Abogados de La Plata:
Dr. FAGUNDES, José Daniel (Tº XXXVIII - Fº 025)
Un mes a partir de que el citado profesional rehabilite su matrícula (suspendida por el Consejo Directivo con fecha 21/12/2004 - Res. SAI nro. 006/05).

Regístrese y publíquese.

JORGE OMAR PAOLINI. 
